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qualquiera de fus Ayudantas, difpondráel :he_forere, que 
fe entreguen los medicamentos por el Boncano. ~ I 

CONSTITUCION XVII. 

'De las Efcuchas para los Locutorios. 

~L'A Mefa , fegun eI~umero de Cole~ialas ~ elegira. dos,' 
quatro , o mas Efcuchas, ~ue as1~n a los Locuto

rios alternativamente , fegun la d1f crcc1on de la Reétora 
en feñalarlas. Cuidaran lo mifmo que las Porteras, y Tor
neras· y adviniendo en las concurrencias abufo, o rela
xacio~ fraternalmente lo corregiran ; y no ball:ando, 

' ' d d. denunciaran a la Reétora para que provea e reme 10, 

fin que permitan introduccio~ de villetes , o cartas fin 
regiftro , ell:ando tan atenw a fu encargo, como tan gra
ve , y fin apartarfe del Loc.ucorio dcf de que fe abra hall:a 
cerrarlo haciendo uno ,.y otro por fu mano, y entregan-

, d ' l • ' do la llave a la Reétora, que man~n ra as exteriores , e 
interiores en fu poder ; y queda a fu difcrecion diíl:ribuk 
las licencias para· los Locutorios, o Rexas , de {orma , que 
la frequencia no induzca relaxacion, ni la efcasez decline 
en demafiada aufteridad; -y las Efcuchas, fegun fu nu
n1ero de primera , fcgunda , &c. , cendran el nono lug_ar 
en la Comunidad , y fe procurara fean de las mas d1f-, 
cretas , y virtuofas. • · 1 .. , 

CONSTITUCION xvm. 
'De las Zeladoras del Colegio. 

.. ·AU nque Reétora, y Vicc-Rell:ora en rodo el Cole-
gio, y las Oficialas en fus refpell:ivas oficinas , ve

laran para evitar defordenes , y cuidar de la edificacion, y 
virtud: no fiendo dable ver, y zelar en todas partes, afig
nara. la Meía dos , tres , quatro , o mas Zeladoras , para. 
que en todas partes del Colegio lo c.xecuten ~ y eviten 
· · ~odo. 

todo deforden , amoneíhndo , y corrigiendo fratern 
1
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• • , ,_ I a , y 
car,1tat1vamente a 1.as cu padas; y fi no ba{Ure, dad.u avi-
fo a las prii~eras de, las viviendas a que pertenezcan; y no 
fiendo. fufic1ente , .ª la Rell:ora , quien podrá 110 falo 
co~reg1r , f~no caíl:1garlas con prudencia ; y de no confe
gmr la enmienda, avifará a la Mefa que dara' l d. , e reme-

to conveniente, haíl:a el de expulfion fi lo pidiere el ca-
f?, ~n que pueda,aver recurfo, t.xo la pena de la Con(
t1.c~1on , y cendran las Zeladoras el decimo lugar : ad-
vtrttendo , que todas las Ayudantas de los Oficias • _ 

d 
• • das , pn 

meras ~ v1v1en , y demas Colegialas , fean mas, 0 me~ 
nos antiguas , dotadas por la Mefa 0

1 no fce• r. ' , · , 1entaran 
en t?dos los altos de Comunidad , como comodamence 
pudieren , como hermanas , fin pretender preferencia 
ni dár motivo a difcord.ia ; y todas fe emplearan' l ' 

• •fl • e en os 
nun~nenos, y oncios de la Cafa. r t.11 . •• ~ 1 

: 1 1 J • 
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1 CONSTITUCJON XJX. 1t r ( 

'De las primeras de cada vivienda. 
1

, 

LA Mefa , fegun fu difcrecion , y mirando fiempre 
. á la buena union , asignará las que han de fer 

pn~eras en cada vivienda, que fe efmerarán en la edu
cac1on , Y crianza de las niñas de fu cargo, para que 
aprendan todas la labor , bordado , y demás habilidades 
rroprias de las mugeres nobles , y honefl:as , fin def de
narfe de las operaciones humildes, y caferas ; y en pri
mer lugar fe empeñarán en aficionadas á la virtud fre-
qu • d ' e~c~a e Sacramentos , y demas exercicios piadofos, 
adv1rt1endolas , y corrigiendolas como madres , y guar
dando lo prevenido en las Zeladoras , y lo que fe dirá en 
la Conílicucion. 

e CONS-



CONSTITUCION XX. 
. . 

Ve la Claufura. 

LA Portería del Colegio , fu Torno, y los Locutorios, 
no fe abrirán hafl:a def pues de oh Miífa , y fe cer

rarán á las doce, y á la Oracion ; y tan rigurofamente, 
como en los Conventof Je Religiofas, fe ha de obfervar 
la Claufura , en que fe ha de empeñar en dár exemplo la 
mifma Mefa fin .entrar fino en.forma de Junta en los 
cafos ·uecefarios., fin que perfona alguna de q~alquiera 
f exo calidad condicion , ni al Reél:or , Diputados, 
por si ni á fu; mugeres , o allegadas , ni a los Padres 
Capell:nes ú otros Confefores , ni á las madres , her
manas O p:rientas de la Relrora , y Colegialas fe les per• 
mita el quebrantarla, y falo en los c~fos figuientes ~e 
necefidad O utilidad del Colegio fe dar a. entrada. El pn
mero al Medico, Cirujano, o ~arbero del Colegio ; y fi 
algun: def eare otro Medico , a difcrecio~ de la ~eél:ora. 
fe le conceded, la entrada. El fegundo, a los Arqmtell:os, 
alarifes, y peones , par~ alguna obra, y_ reparo del Co
legio y á todos los caroadores ·, y f emeJantes , quando 

, b d ' fuere necefario introducir, o facar cofas pefa as , o que 
no puedan manejar las Colegialas. El tercero , para admi
nHl:rar los Santos Sacramentos á las enfermas , Ó iinpe
didas. El quarto, quando la Mefa , e? forma de Junta, 
tuviere por conveniente entrar. El q~mto , el Thef~rero 
.para iníl:ruirfe de alguna necefidad , o reparo del m1fmo 
Colegio. El fexto, quando en algun raro cafo tuviere la 
Mefa por conveniente dar licencia á alguna perfona con
decorada ó bienhechora , que entonces ha de fer por ef
crito ; y fu era de eíl:os cafos fe prohibe la entrada , fea 
con el pretexto que fuere; y a qualquiera que entrare, 
fea de la Mefa , Capellan, Confefor, Medico, Cirujano, 
barbero, cargador , o firviente , le acompañaran dos 
Ayudantas de las Porteras haíl:a que falga ; y quan~o la 
obra pidiere ef pacio de tiempo , la Reétora aGgnara dos 
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Colegialas de bafrante edad , y confianza , para que cui. 
den con vigilancia de los operarios , fin permitirles di-: 
~ertir á otro lugar , ni entablar converfaciones. 

CONSTITUCION XXI. l 

'Del manejo de la puerta de la Capilla , corref 
. pondiente al f:olegio. 

PAra adminiíl:rar el Santifsimo Sacramento á las en
fermas , fe abrira ell:a puerca , ,que ha de tener tres 

llaves, una exterior, que guardara.él Padre Capellan , y 
otras dos interiores , y diferentes , ~ue tendrán la Reél:o .. · 
ra, y Vice-Reél:ora, quienes con el Capellan concurriran 
á abrir , y folo en cafo de impedimento fubíl:ituirá el Ca
pellan fegundo , y las Ofici¡ilas, Se abrira tambien para 
facar a la Capilla los cuerpos de las que murieren , por 
mano de fus compañeras , hafi.a dicha pqcrta, y def de ella· 
por los mozos que deíl:ináre el Capellan. Se mantendtá el 
cuerpo enmedio de la Capilla, en la, que

1 
fe le dara fe

pultura , fin que perf ona alguqa Eclefi~íl:ica , ni Secula~ 
entre á los Claull:ros , ni ande por ellos el, Entierro. 

CONSTITUCION XXII. 
' . 

~e no puedan entrar, ni fali'r 'co!egia!ds fin nom-. 
6ramiento, y licencia deJla Mefa•, j ·la pena en 
~fl:fo. de. contravencion; ( fe dd norm_a partf quando_ 
falg an de huerfanas, o con, el motivo de entrar_ 

en 7<.digion , ó cafarfe. 
, 

~ 

SOio con nombramiento por efcrito ge.la Mefa , y re .. 
\._ frendado por fu Secretario , fe admitiran las Cole
gialas. Y folo con fu licencia , cambien refrendada eni la 
mifma forma, podrán falir, b~xo la pena de,expulfion á la 
Reél:ora, r Porteras , que contravinieren~ y de que la que 
.v . e .i_ · · fa_ 



10 í b ' ' r d •• j , 
faliere fin la lkenda dicha , no olvera a 1er a mit10a en 
ningun tiempo. Y unicamente podra la Mefa conceder la. 
licencia para falir para asiíl:encia de huerfanas en alguna 
Ioldia O para lograr dote, y entot\ces cuidará la Reél:o-
b ' 11 d . ra que la vifpera, o día. fe entregue a os pa res , panen~ 

tes' 0 perfonas íeguras, que fe encargaren, con la obli
gacion de que buelva dentro del quarto dia. antes de las 
Oraciones al Colegio, y 'ae no hacerlo fe enttende vacante 
el lugar deíde aquella hora. Y la Colegiala , que una yez 
faliere de fu voluntad, no bol vera á fer admitida , y por 
el mif mo hecho perdera. el nombramiento , y derecho ad
quirido para cerrar con efto qualquiera licencia que fe 
pida fe; con el pretexto que fuere , pues todas fe denie~ 
gan : fino es en el cafo referido de _falir_ huerfanas , foh:e 
que gravemente_ fe encarga la conciencia al Reétor , y Di
putados de la Meía, quien en ~afo de p~ete;~arfe e!1~rada 
en Religion, o· cafaQ1iento, fe informara , e iníl:rmra del 
hecho y acordara lo conveniente, de fuerte, que nun
ca fe t;men eíl:os pretextos fo lamente para falir , fobre 
que fe les buelvé-á encargar-la conciencia , llevando por 
fin el mantener-a-las Colegialas, que no dieren caufa a 
quebrantar eíl:a Coníl:i:°cion , o ~o recibir a las qae 4 
huvieren dado con fimeíl:ros motivos pretextados. 

CONSTITUCION XXIII. 
' . .. 

V.e la Comunion de 1{a,la. \ , ~ 
\ 

(• ) . . . . , ' . . 

EL primer~ Domingo de cada mes , 6 creciendo la 
Comunidad , en el primero , y fegundo por mitad 

de viviendas , comulgáran predfamente las Colegialas , Y, 
en el dia de nueíl:ro Padre San Ignacio. Y aunque eíl:e Co
legio , por fer Laical , queda eximido de la jutifdiccion 
del Eclefiaíl:ico ; por lo ref pell:ivo á fu adminifhacion , y 
govierno econo:mico, f egun , y _como queda mencionado 
en la fegund~ Cortfl:itucion , cuyo tenor fe ha de óbfer
var fin var~ac!on , ni !nterrretacion alguna , no aísi por 

> J.q 
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lo perteneciente a lo Ef pi ritual , y Pai-roquialidad ; me .. 
diante lo qual , el cumplimiento del precepto annual con 
nueH:ra Santa Madre Iglefia e~ los dias Miercoles , y J ue
ves Santo , ha de fer con la as1íl:encia dd Cura Parroco 
como fus Feligrefas , que han de fer las Colegialas, á me: 
nos de que en efra parte de Parroquialidad, y Efpirituali
dad, la Mefa, y Congregacion queden exemptas de eíl:os 
requ1ifitos , y precifas f uhordinaciotl:s para en eíl:a parte 
del precepto annual, por medio de una Concordia con el 
~ura Parroco , a cuyo diftrito pertenece el Colegio, reva
lidada con Bula , y I?dult~ A¡~ofiolicq : ef perandof~ del 
buen exemplo, y edificacion, a que deben af pirar el que 
de fu voluntad frequenrarán los Sancos Sacrame~tos en 
los dias feftivos, o entre femana. 

CONSTITUCION XXIV. . 
r / 

'De los Exercicios annuales de nuejlro P q,dre 
San Ignacio. ,. .. 

\ ~ . 

UNa vez al año ,o dos, a difcrecion ddConfefor · fe 
retiraran las que quifieren a hacer los Exercicios 

de nueíl:ro Padre San Ignacio á las Capillas deíl:inadas 
para e~e ef ed:o '. y dif pondrá la Reétora las que han de 
e~tra; JUntas '. ev1~ando confufion , y multitud ; y á la 
Orac10n fe retiraran de las Capillas para ir a los altos de 
~omunidad, y dormir precifamente en.fus proprias vi-
_v1endas. · , 

CONSTITUCION XXV. , Ül-!' 

'De la dijlr~6ucion diaria para los exercicios Chrif 
. tt~nos , y politicos del Colegio. \ e 

ALas ci~co, y media fe tocará a levantar. A las feis 
eíl:~ran en el Coro para otr Miífa, y las que fe que .. 

daren por tener que hacer ·ocupacion _ de cada vivie·nda 
_o Colegio , oiran la f egunda a las úete , proporclonand~ 

' · · -- las 
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las primeras de las viviendas el qu~ todas oigan Miffa pri-
n1era, o fegunda , fegun el trabaJO en que turnaren , y 
exercicios caferos que las tocaren ; y haíl:a las nueve en 
dia de trabajo, y mas tarde en dia de fieíl:a, podran eíl:ar 
las que quifieren en el Colegio para fus devociones. Def
de las nueve haíl:a cerca de las doce , fe retirarán a fus ref
peétivas viviendas , para atender a las coíl:uras , labores, 
bordados , leer , y efcAbir , 6 f emejantes honcíl:os exerci
cios. A las doce fe tocará la campana para comer, y co
meran juntas en cada vivienda las habitadoras de ella , y 
def pues de dár gracias , alli mif mo dormiran fieíl:a , y las 
que no lo acoíl:umbran , fe ocuparan honeíl:amente , fin 
falir á los clauftros, ni oficinas, ni hacer ruido para in
quietar , o perjudicar á las otras •. A las tres de la tarde 
bolveran ·a las maniobras , o coíl:uras haíl:a las cinco en el 
Invierno,y hafta lasfeis en Verano; y haíl:a la Oracion 
tomaran algun defcanfo. Y fe ordena á la primera de ca .. 
da, vivienda , el que por las mañanas fe enfeñe a las ni .. 
ñas , y repafen todas la Doll:rina Chriíl:iana en el tiempo 
deíl:inado para coíl:ura , interrumpiendola un quarto de 
hora ,o deíl:inandolo antes de empezar el trabajo; y que 
por · mañana , y tarde, al tiempo de la labor, turne una en 
cada vivienda á leer por media hora algun libro ef pi ri
tual , mientras fe exercitan las compañeras en la labor. A 
la Oradon iran a los Coros á rezar una parte del Rofario, 
o Corona de .Nueíl:ra Señora la Santif sima Virgen Maria, 
con fus Letanias , y podran retirarfe , o libremente que
darfe a media hora de Oracion ; y los Lunes, Miercoles , Y. 
.Viernes ( no fiendo feJlivos) a difciplina con las puertas 
cerradas, y fin luz ; y para hacer def pues fus Novenas , o 
devociones particulares, en Invierno hafta las fiete y me
dia , y en Verano haíl:a las ocho y media. En faliendo del 
Coro, fe hara feñal para cenar, y a las nueve para que 
guarden filencio, y fe recojan. Y todos los dias de fiefta 
f obre tarde , po_dran falirfe á divertir honeftamente a 
los Jardines del Colegio, hafta que la hora las llame a 
los Chrifüanos cxercicios del Coro. 

• 
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l CONSTITUCION XXVI. 

Ve la economza que han de o6Jervar las Colegia/a¡ 
e . en fas minijlerios , comida , . vejlido , y 
l gajlos. 

"I 

COmo vá reprobado el ufo de las criadas Efpañolas, 
y de otra calidad , fe diíl:r~uiran los miniíl:erios 

precifos para la vida entre las compañeras de cada vivien .. 
da , fean , o no dotadas por la Mefa , alternandofe por fe
manas , odias , á diícrecion de . la primera de el quarto 
para batir chocolate, y guifar la comida para todas , lavar 
la ropa, barrer la vivienda, y Clauíl:ro a ella correfpon
diente , y en todos los demás exercicios de cada habita
cion. Y en los comunes del Colegio asignara la Rcll:ora 
por quartos a proporcion, fin cargar a Ut)as viviendasrmas . 
que a otras, y fin gravar a las Oficialas para que atiendan 
0. fus miniíl:erios. A la primera ~e la viviend~ , entregara. 
el Theforero los diez pefos menfuales de cada una· de fus 
compañeras para fus alimentos, encendiendofe eíl:o de las 
dotadas. ~ por las, otras fe les dara avifo · a las primeras 
del quarto, r.ara que acuda por los diez pefos, y faltando 
dos mefes en darlos , fera. luego luego expelida , de lo 
qu~ dara avifo á la Mefa la primera, para embiar luego la 
licencia. Eíl:a procurará el ahorro , que nace de gaíl:ar en 
comun , y lo que fobrare defpues de coíl:cada la comida, 
y chocolate, lo deíl:inara para :ropa blanca, zapatos,y otras 
cofas , con toda igualdad entre las compañeras , fegun fu 
necesidad , como verdadera Madre , a quien en eíl:e , y fe
mejantes puntos fe la encarga gravemente la conciencia. 
Para coíl:ear veíl:idos exteriores , no teniendolos de fus 
caías , o bienhechores , fe aprovecharan del precio de fu 
trabajo en coíl:uras, labores, y cofas femejantes, cuidando 
la primera de la vivienda, que las otras, y principalmen
te las que por fu edad corra no tienen madur~z para go
vernar fus cofas, no gaíl:en en inuriles , y vanas lo que 
adquieren por fu induíl:ria , o en otra manera ; s1 bien no 

l k 



• 
z4 l fi l fe las prohiben algunos moderados , y 1one os rega os 

a fus padres, benefal\:orcs, y perf o nas decente!, fin exce
derfe. A ninguna fe permitirá , ni en todo , o parte de~ 
veftido , ni en rebo1.os, ni tocados , cofa de tela, brocaro, 
<> que tenga guarnicion , ni cofa de oro, y plata ; pero 
podd.n ufar texidos de feda , como r~fo , p~rfi~na , Y fe-

.. t s con honellidad y decencia. Evitaran tocados, meJan C' , , , l 
Y adornos de cabeza ir.~nos recatados , imitando a as Se-
,, oras de fefo y virtud , que abandonan efra , y otras pro-
n , ' d fanidades. Tambien fe abfrendran e guarnecer con enea. 

aunque fean de hilo , o burdos , · las cafacas , guarda.. xes, . • • 
• r s y demás ropas interiores , y exteriores , perm1t1en-p1e1e , . d l . f; l 

dofe unicamente en el cuello , y mangas e a c1m1 a a -

gunos buelos de lienzo no cofiofos , enca~gandof e final~ 
mente la uniformidad en el trage en lo posible , y que las 
de mayores facultades fe a~omoden al e~ilo de las que go
zaren de menores conf pnando todas al buen exernplo, 
que debe refpirar 'el Colegio _, para la edificacion de la 
Ciudad. 

· CONSTITUCION XXVII. 

'De los Padres Capellanes , fus calidades, 
y obligaciones. 

'AVrl Capellan mayor, y fegundo , que han de fer 
perperuamen~e Clerigos Seculares , Sace rd_otes, 

Confefores de mugeres , y fu eleccion , y nombramiento 
annual lo ha de hacer la Mefa, aunque fe continúen los 
mif mos atendiendo á que f ean f ugetos doétos , vircuofos, 

' d . y de provelta edad , para 1~ buena con ul\:a , y gov_1erno 
de la Comunidad , y praébca de fus reglas , püÍ pomendo 
en fu eleccion mediaciones , y valimientos, con miramien◄ 
to unicamente al provecho del Colegio , y mayor gloria 
de Dios nombrando los fugecos mas calificados, graves, 

, ' r • y al propofito ; y en igualdad de calidades , feran pre1en-
dos los naturales,. Y... defcendientes de V ~fcongados , fin 
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prerrogativa de grado, ni recurfo , .como , y baxo de las · 
penas de la Coníl:icucion fegunda , y quarta , fin poderfe 
ordenar á titulo de la renta, por fer amovibles, a volun
tad de la Mefa , quando juzgue, que afsi conviene , y fin 
que tampoco fobre ello haya recurfo , pues entran éon 
eíl:e paél:o, y condicion. Y vacando la Capellan1a mayor, 
podra elegir la Mefa a otro , fin precifarfe a promover al 
fegundo Capellan , por fer de fu Iiltre annual cleccion, y 
pombramiento. Vi viran en la Caía contigua al Colegio, 
edificada con capacidad , para que el uno no incomode al 
otro, y fus obligaciones, y miniíterios feran los íiguientes. 
La primera , la asiíl:encia. continua en la Caía , y di[ po
ner fus negocios de manera, que quando el uno falga, 
el otro fe mantenga en ella. La íegunda , decir Miífa en la 
Capilla , uno a las feis , y el otro a las fiete , como convi• 
nieren , con b. intencion libre, y podran f uplir por otros 
Sacerdotes eíl:as Miífas. La tercera, que folo efraran obli
gados á aplicar por los Fundadores vivos, y-difuntos , y 
los bienhechores del Colegio , ó fus Colegialas , felicidad 
temporal, y efpiritual de fu Comunidad, las fiete Miífas 
cantadas, de que tocaran quatro al Capellan mayor , Y; 
ta.mbicn los Oficios del Viernes Santo , y eres al fegu11do, 
y fon en la forma figuience. Los Oficios Ecldiafiicos del 
Miercoles de Ceniza, Domingo de Ramos , J lleves Santo; 
Viernes Sanco, y Sabado Sant-0; Puriñcacion de nuefha 
Señora , Bendicion de Candelas , dia del Corpus , y el dia 
de nueíl:ro Padre San Ignacio. Y para los acompañados, 
y Muficos , miniil:rara el Theforero , mientras fe adief .. 
tran las Colegialas par-a eíl:e ultimo mhriíl:erio ; y podrán 
tener dentro de fus Claufrros la Procdion de Ramos , y 
Bendicion de Candelas , fin que para ellas entren los pa .. 
dres , ni otros. La quarta , aunque feran libres las Cole .. 
gialas a conf e far fe con otros Sacerdotes Seculares , o Re .. 
gulares , han de asifrir fin embargo los Padres Capellanes 
al Confefonario en cada femana tres dias por lo menos, 
y en ellos el tiempo que. diétare la prudencia , para el 
coníuelo de las Colegialas , quienes. {i f úera de los tres dias 

D lo~ 


